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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

DECLARACION
VISTO: La actividad artística desarrollada por la Profesora Graciela Ortolan, a través de la Danza, el canto y el patinaje, y;
CONSIDERANDO: Que, la misma posee una extensa trayectoria artística. La que ha brillado no solo en nuestra ciudad, sino en distintas ciudades de la Argentina, como Mar del Plata, Rosario, Pavón, Fighiera y San Nicolás entre otras. 
Que, sus alumnos, a lo largo de los años han obtenido grandes premios. Siendo su última participación con su grupo de Danzas Candilejas, en las finales de FAGA, (Federación Argentina de Gimnasia Aeróbica, Danzas y Ritmos), desarrollada en la ciudad de Mar del Plata, otro gran logro de su trabajo, el cual se vio reflejado en el triunfo de sus alumnos, los que obtuvieron campeonatos y sub-campeonatos nacionales.
Que, se desempeñó durante muchos años en el rubro y con éxito, elevando de esta manera el nivel cultural de nuestra querida ciudad de Villa Constitución, a la que siempre representa en forma loable.

Que, creemos necesario distinguirla declarando su actividad de Interés Cultural.
Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Cultural, las actividades artísticas de la Profesora Graciela Ortolan y su grupo CANDILEJAS.
ARTICULO 2º: Entréguese a la misma, copia de la presente Declaración.

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 529 Sala de Sesiones, 25 de Abril de 2018.-

Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

“En el 160 aniversario de su fundación”

